
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, JUNIO VEINTIDOS (22) DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:  YENNY PAOLA MORALES CARDONA 

RADICACIÓN:  630014003008-2021-00198-00 

 

 

De conformidad con lo expresado por la apoderada judicial de 

la parte actora, en el memorial de terminación, y antes de 

dar trámite a la petición, se requiere a ésta, para que 

indique al despacho, la fecha exacta (día, mes y año), hasta 

cuando la obligación que se cobra se puso al día, ello, 

teniendo en cuenta, que la terminación es por pago de las 

cuotas en mora; así mismo, para que informe, si en el pago de 

la obligación se incluyeron las costas procesales, ello, 

teniendo en cuenta, que de conformidad con el artículo 461 

del C.G.P, para dar por terminado el proceso se debe 

acreditar el pago de la obligación demandada y las costas, 

últimas, que no fueron relacionadas en la solicitud de 

terminación, allegada. 

 

 

N O T I F I Q U E S E, 

El Juez,  

 

  

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

 

                                             
LMCA 

                                                  

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 23/06/2022 
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